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Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el memorial presentado por el demandado (fol. 128 archivo 01 C1) mediante el cual solicita nuevamente 
la terminación del proceso de la referencia por acaecer el pago total de la obligación, previo a efectuar el estudio 
que corresponde a la misma, es del caso REQUERIRLO para que con estricto apego a las disposiciones 
contenidas en el inciso 3 del artículo 461 del Código General del Proceso, incorpore al plenario la liquidación 
del crédito actualizada, esto en procura de efectuar el traslado que corresponde al ejecutante, para en evento 
posterior proferir el pronunciamiento que corresponde por parte del Despacho con miras a terminar el trámite.  
 
Ahora, teniendo en cuenta los memoriales aportados por la demandante, visibles en los archivos 07 y 08 C1, 
por medio de los cuales pretende se ordene la entrega del depósito judicial que obra en el Juzgado; observa el 
Despacho que no hay lugar acceder a lo solicitado, por no encontrarnos en la etapa procesal correspondiente 
para tal fin, pues no se encuentra integrado el contradictorio en la demanda acumulada y por consiguiente no 
se reúnen los preceptos del art. 447 del C.G. del P., que al tenor literal reza: “Cuando lo embargado fuere 
dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su 
entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado.” 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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